
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA t.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICIfUOES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS i¡UNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS . I, MUNICIPALIOAD OE

TEMUCO

tr RURAI-

Ley 20.898 T¡tulo I

N! DE CERNÉICAOO

875
Fechr ds Aprob¡c¡ón

05/06/2077
ROL S.t,t

24L8-1-23

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recepc¡óñ definitiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etar¡o y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N'8707 de la fecha 23lO3l2OL7

C) Los antecedentes exigidos en el titulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1,- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepción definitiva de la
V vivienda ex¡stente con una superficie de 10,08 m2 ubicadaen sAN JUAN N'OrO81

LoTE N' ................. Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

NOMBRE O RAZóN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T.

LILIANA MARIBEL SOTO REYES 16482046-1

REPRESENTANTE LEGAt del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividual¡zac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEI. PROFESIONAL COMPETENTE , PROFESION

MARCIAL ALEXIS ARANCIBIA MUÑOZ CONSTRUCTOR CIVIL 1-66347 7 4-2

NOÍA:te3ún.r.áC)adkúlo2'd¿l.r.yN'20.398.éB'ln.rrklló17'd.l¡tGUC

NOTAS

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará Ia anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a tereno,

3.- El presente Cert¡ficado de Regularización aprueba PERM¡SO y RECEPCION SIMULTANEA en 10,08 mts2 en primer piso . Completando un
total de 44.73 mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 252 año 2008 - sEO 8707 con fecha del 23,03-2017.

5.- Construcción acog¡da al D.F.L. N"2, la cual imp¡de hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquler tipo de uso relacionado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcóholicas y tod05 aquellos usos

e impide dar que se menc¡onan en elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción,
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